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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Hacienda y Administración A N E x 0 1
Púb l ica 1

.- CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENT E
6976 ORDEN de 25 de mayo de 1994 , de la

Consejería de Hac ienda y Adm inistrac ión
Púb lica, por la que se modifican las
Relaciones de Puestos de Trabajo de la
Administración de la Región de Murc ia .

Por Orden de 31 de julio de 199 0, de la Consejería
de Admini stración Pública e Interior, se aprobaron la s Rela -
ciones de Pues tos de Trabajo de la Administración de la Re-
g i ón de Murc ia .

Por Dec re to 31 1993 , de 3 de mayo, se reo rganiza la
Administración Regional reestructurando determinad os De-
partamentos de la mi sma, y . en consecuenc ia se hace nece-
saria la modificac ión de la ad scripción de determinados
pues t os de trabajo a los correspondientes ce n tros direc tivos
d e la Administración Regional.

Asimismo, la presente Orden responde a las propues-
tas de modificación de las relaciones de puestos de trabajo
de las distintas Con sejedas, una vez efectuados los trámites
re lacionados en el artículo 5 de l Decreto 46/ 1 990 de 28 de
junio, po r e l que se aprueba el modelo y se dic tan normas
p ara la aprobac ión y modificac i ón de las relaciones de pues-
tos de trabajo.

a) Adscribir a la Secretaría General de la Consejería
de Medio Ambien te los puestos de trabajo de Ordenanza,
código 0500069 y Auxiliar Administrativo , código
AA00046 provenientes de la Secretaría Técnica de Pres i -
dencia , l os pues tos de trabajo de Ordenan za , có digos
0500099 y 0500206, provenientes de la Consejería de Ha -
c i enda y Administración Pública, a s í como los pues tos de
trabajo d ependientes de la extin ta Secretaría Técnica de la
Agen c ia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza,
excepto los pues tos de trabajo de Asesor Técnico, código
A10007 1 , Auxilia r Administrativo, código AA00 3 15 , Jefe
Secc ión Ac tiv idades Clas íficadas, código JC00021 , Jefe
Negoc iado Ac ti v idades Cla s íficadas, código N900135 , y
Ayudante de Programaci ó n , código OG00002, que se ads-
criben a la Direcc ión General de Protección Ambiental .

b ) Adscribir a la Dirección General de Protecc ión
Ambiental, los pues t os de trabajo dependientes de l progra -
ma de ga s to 442A de la extint a Agenc ia Regional para e l
Medio Ambiente y la Naturaleza .

c) Adscribir a la Dirección General del Medio Natu-
r a l , l os pues tos de trabajo dependientes de los programas de
gasto 442B y 442D d e la extinta Agencia Regional para el
Medio Ambiente y l a Naturaleza .

En su vi rtud , y en u so de las facultades conferidas
po r e l artículo 1 9 . 5 de la Ley 3/ 1986, de 1 9 de marzo, de la
Func ión Públi ca de la Región de Murcia ,

D I S P O N G O

1 .- Ad scribir los puestos de trabajo que se relacionan
e n el Anexo I a los Cen tros Directivos que se determinan ,
con e fec t os de 1 de enero de 1 994 .

2 .- Modificar la s Relaciones de Puestos de Trabaj o
de Pres ide ncia y de las Consejerías de Medio Ambien te,
Hac i enda y Admini s tración Pública , Política Territorial y
Obras Públicas, Fomento y Trabaj o, Agricultura, Ganadería
y Pesca, y Sanidad y Asuntos Sociales, así como de los Or-
gani smos Autónomos : Impren ta Regional , In s [ituto de Ser -
v icios Sociales de la Región de Murcia , y Serv ic io de Salud
de la Región de Murcia , en los términos establec idos en los
Anexos II y III de esta Orden, con efectos de 1 de mayo
pa ra el relacionado en el Anexo II , y con efectos de 1 de ju -
nio para los relac i onados en el Anexo III .

Murc ia , 25 de mayo de 1 994.- El Consejero de Ha-
c ienda y Administración Pública, José Salvador Fuentes
Zorita

2.- CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

a) Adscribir a la Dirección Ge n eral de Patrimonio de
la Consejería de Hacienda y Administración Pública , los
pues tos de trabajo : Jefe de Seguridad, código JV00001 , y
Ord ena nzas, códigos 0500078 y 0500082 , provenientes de
la Sec retaría Técnica de Presidencia.

b) Adscribir al Cen tro Directivo In s pección Ge n e ral
de Serv i c ios los pues tos de trabajo que se relacionan a con-
tinuación, todos e llos provenientes de la Secretaría Gene ral
de la Consejería de Hacienda y Admini stración Pública :

CÓDIGO DENOMINACIÓN

DU00007 Direc tor Inspección General de Servicios

IN0000 1 Inspect or General de Serv i c ios

IN00002 In spector General de Servicios

IN00004 Inspector Genera l de Servicios

IN00005 In spector G ene ra l de Servicios

JG00008 Jefe de Grupo
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c) Adsc ribir a l Cen tro Reg i o n a l de Informática l os
pues tos de tr a b ajo: Aux ilia r Administrativo, código
AA00448, Analista P rog ramado r , código BG0001 1, y J efe
Unidad Planificación y Coordinación Informática, código
J700004 .

d) Adscribir a la Sec retaría Gene ra l de la Consejerfa
de Hac i enda y Administrac i ón Pública e l pues to de trabaj o
de Ope rado r , código OP0001 6 (Direcc ión Ge n e r a l de Tri-
bu tos), así como e l puesto de Auxiliar Admini s trativo, códi-
go AA00200 (Cen tro Regional de Informática) .

e) Adscribir al Parqu e Móv il Reg ional los pues t os de
trabaj o Auxiliar Admini s trati vo código AA00505 y Jefe
Negoc i ado de Asuntos Gene rales, código N700406, p rove-
n ie n tes de l a Sec retaría General .

f) Adscribir a la Direcc ión Ge n e ral de Tributos, el
pues to de Trabajo de Operador códi go OP00023 (Cen tro
Regional d e Informática), así como los pues t os de trabajo
de J e fe Negoc iado d e Recaudac ión , código N50023 1 , y de
Asesor Técnico códigos A100098 y A100099, prove ni entes
de l a Dirección Genera l de Finanzas .

3 .- PRESIDENCIA

a) Adscrib ir a l a Secretaría Técnica de Preside nc i a
los pues t os de t rabajo dependientes de la Secretaría Gener al
de la Consejería de Hacienda y Admini stración Pública que
se indican :

relac i on a n a continuación :

- Aux ilia r Admi ni strat ivo, código AA0062 1 , Jefe
Sección Drogodependencias, código JC00336, Médico
Drogode p endenc ias, códigos MD0009 1 y MD00100 y Ps i-
có logo, código P500029, que perma necen en el Centro Di -
rec tivo Comis i on ado pa ra la Droga y e l pues to de Auxi -
liar Admini s trativo, código AA00620, que se adscribe a l
Cen tro de Área de Cartagena (Dirección General Sa lud y
Consumo) .

As imi smo, se adscribe a l Organismo Autónomo Ser-
v i c i o de Sa lud , programa de gasto 412D , e l pues t o de Auxi-
liar Admini s tra tivo, código AA00625 , p roveniente de l a Di -
rección Ge neral Salud y Consumo programa de gasto 4 1 2F.

Adscribir a l Organismo Autónomo Se r v i c i o de Salud
programa de gasto 4 1 2D , e l puesto de trabaj o de O ficia l
P r imera Equipo Mantenimiento, código T400128 prove-
nie n te de la Secretaría General d e la Consejería de Hacien -
da y Admini strac i ó n Pública .

b) Adscribir a l a Secre t aría Técnica de l Organi s mo
Au tónomo Ser v ic io de Salud de la Reg ión de Murcia, los
pues tos de trabajo d e la Secre taría General de la Consejería
de San idad y Asuntos Soc i a les, que se re lac i onan a wnti -
nuac i ó n :

CÓDIGO DENOMINACIÓN

Enca rgado Equipo Manten imie nto, código
EM0000 1 , O fic ial P Equipo Mante nimiento, códi gos
T4001 26, T4001 27 , T400129 y T4001 30 y Tel e fo nista, có-
digo TF000 1 2 .

b) Asimi s mo, se adscriben a la Secretaría Técnica de
Presidencia, los pues t os de trabajo de Telefonista, códigos
TF000 1 7 y 1'F00022 provenientes de la Secre t aría Gener al
d e la Consejería de Política Territorial y Obras Públicas .

c) Adscribir a la Direcc ión Gene ra l de Relaciones
Institucionales l os puestos de trabajo de Au x iliar Adminis-
trativo, código AA00004, y Jefe Negociado de Es tudios y
Aseso r amiento, código N900003, y a l a Direcc i ón de l os
Serv i c i os Jurídicos los pues t os de trabajo Auxiliar Admini s-
trativo, código AA00009 , Sec ret aria Director Ge n era l, códi -
go 5300050, Técnico, código TM00606 , proven ientes d e la
Secretaría Técn ica de Presidencia .

d) Ad scribir a la Secretaría Técnica d e P residenc i a
l os puestos de: Auxiliar Administra tivo, código AA0051 7,
Director P rograma, código DP00045 , y Secretaria Secreta-
rio Ge nera l , código S600016 proveniente d e la Di recc i ón
General de Re l ac iones Institucionales .

4.- CONSEJERÍA DE SANIDAD Y ASUNTOS
SOCIALES

a) Adscrib i r al Organismo Autónomo Serv i cio de Sa-
lud de l a Reg i ón de Murc ia, programa de gasto 4 1 2D, los
puestos de trabaj o dependientes del Centro Directivo Comi -
sionado para l a Droga, excepto l os puestos de tra b ajo que sc

J S00138 J efe Serv icio Gestión Económica y Con-
tratación

J S00061 Je fe Ser v i c io Personal y A suntos Gene-
rale s

JS00081 Jefe de Serv i cio Régimen Jurídico Ad -
ministrativo

JC00149 Jefe S ecc ión IIIde Personal y Asuntos
Genera les

J C00 1 87 J efe Sección Co ntratac ión , Inventario,
Patrimonio

JC00147 Jefe Secc ión 1 de Pe r sonal

J C00335 J efe Secc ión Ingresos

HG00006 Hab ilitado General

SD00034 Jefe Sección Gestión Eco nómica

SD00051 Jefe Secci ó n II Personal Sanitario Local

N700372 Jefe Negoc i ado Sanitarios Locales

N700371 Jefe Negoc i ado Contratación II

J000007 Je fe Negoci ado Habilitación

N500083 Jefe Negociado Tramitación Adminis-
trativa
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CÓDIGO DENOMINAC IÓN código J G00253, provenientes de l a Direcció n Ge n e ral de

Salud y Co n sumo .
N500 1 35 Jefe Negoc i ado Prev i s ión y Seguros

Soc iales

N500225 Jefe Negoc i ado Regi s tro, Archi vo
Informatizado Mecanización

N500085 Jefe Negoc iado Pe rsonal Centro Hospi
ta l a rio

N500246 Jefe Negociado de Co n trat ac ión

S600020 Secretaria/o Ge rente del Se r v i cio de
Sa lud

AD00099 Adm in istrati v

o AD00 1 35 Administrati v o

AD00 144 Administrativo

AD00154 Administrativo

All00 1 94 Administrativo

J G00098 Jefe Grupo

JG00255 Jefe Grupo

AA00408 A u x il iar Admini strativo

AA0041 I Aux i liar Administrati vo

AA004 1 3 Auxilia r Administrativo

AA004 1 4 Auxiliar Administrativo

AA00451 Auxiliar Admini strativo

AA00504 Aux iliar Administrativo

AA00569 Auxil iar Admin istrativo

0500248 Ordenanza

SU000 1 0 Subalterno

Asim ismo se adscriben a la Sec retaria Técnica de l

Orgao ismo Autónomo Ser v i c i o de Sa lud de l a Reg i ón de
Murc i a, los pues t os de trabajo de Auxiliar Admini strativo

códigos AA00656 (Dirección Ge n e r al de Salud y Co nsu -

mo) y AA00573 ( Di rección General de Bie nes t ar Social ) .

c) Adscribir a]a D i rección Gene ral de Salud y Co n -

sumo los puestos de t rabajo: Aux i liar Administrativo, códi -
gos AA00377 y AA00653, Jefe de Grupo, código JG00164,

Jefe Unidad Técnica de Labo rat o ri o y Almacén , código

JP00014, J efe Unidad Técn ica Sanitaria Ofi c inas d e Farma -

cia JP000 1 5, proveniente de la Secretaria General .

d) Adscrib ir a la Secretaria Ge neral de la Co nsejería

de Sanidad y Asun tos Soci a l es, el pues to de trabajo de Pro-
g r amador de Segunda, código P000025, proven iente de l a

Di recc i ó n General de Bie nes tar Soc ial, así co mo los puestos

de trabajo d e Asesor Técnico, códigos A 1001 32 y

A 1 00 1 33, Aux iliar Admini s trativo, código AA00380, y

Programador de Primera, código PG00023, y Jefe de Grupo

5: CONSEJERÍA DE AGRICULTURA,
GANADERÍA Y PESCA

a) Adscribir a la Sec retaria Ge n eral de la Consejería
de Agricultura Ganadería y Pesca, l os puestos de trabaj o de

Aux ilia r Administrativo, código AA001 88 , proveniente de
l a Direcc i ón Gene r al de Inve s tigación e Indu s tria s
Ag roalimentarias y Jefe Negoc iado Adminis trativo, código
N700288, de la Direcc ión Ge neral Desarro llo Agrario.

b) Ad scribir a l a Direcc iórc Gene ra l Tra ns ferencia

Tec no lógica y Capac itac i ón Ag raria los puestos de trabajo
de Especia listas en Promoc i ón y Gestión de Ayudas, códi -

gos ES00006, ES000 14 y ES000 1 6, Jefe Sección Asiste n c i a
Técnica y Económica, código JC00108, Jefe Servicio Mo-
dernización Explotaciones, código JS00101 , Jefe Negoc i a-
do Ayudantes Técnicos, código N700290 , y Coordinad o r

Ayudas Estructurales P .A.C., código CS0001 3 proveniente
de la Direcc i ón Gene ral de Desarrollo Agra rio.

c) Adscribi r a l a Direcc ión General de Producción

Ag ra ria y de l a Pesca, l os pues t os de trabajo de Aux iliar
Administrativo, códigos A A001 60 y AA00347 , Jefe de

Secc ión de Estadísti ca, códi go J COOll 7, Jefe Negociado

Estadística Ag raria 1 y II , códigos N900003 y N900004,

Ope rador de Co nso l a, código OC000 10 , proveniente de la

Secre t a rfa Genera l y e l pues to Aux iliar Pa t ología Vegeta l

CW0000 1 , proveniente de la Di recc i ón Ge n e ra l de Tran s fe-
re ncia Tec nológ i ca y Capacitación Agra ria y los pues tos de

trabajo de Agente For es t a l , cód igo A J 00065, Ayudan te de
Inves tigac ión , códigos AY00008, AY00009 y AY00014 ,

Inves tigador Jefe de Equipo, cód igo IJ00004, Aux iliar Ad -
mini s trativo, código AA006 14 , Ana lista de Laborato rio

Ag rar io Reg i onal , códigos AV000 1 6 y AV00020, Jefe de

Equipo Análi s is Químico, códi gos JB00009, JB0001 2,

JB000 1 3, JB 000 1 5, Je fe Negoc i a do Laborato rio Agrario
Reg i onal , código N700370 y Auxilia r Laboratorio Ag rario

Region a l , código TI00012, todos e llos provenientes de la

D irecc i ó n Ge neral d e Inves tigac ión e Indus trias

Ag roalimen tarias .

d) Adscribir a la D i rección Gene ra l de Investigac i ó n

e Industr ias Ag roa limentarias e l puesto de trabajo de Age n -

te F o resta l , código AJ00003, proveniente de l a Sec retaría

Gene ra l , así como los pues t os de trabajo de Analista Labo-

ra torio Agra ri o Reg ional , código AV00014 , Inves tigado r

Jefe de Equipo cód igo U00006, Jefe Departamento Mejora

Ge nética, códi go JF00002, J e fe de Grupo, código JG00032,

Pas tor, cód igos P700004, P700005, P700006, P700007,

P700008, P70001 0, Ay udan te Táreas Ag ropecua rias, códi -

go T8001 10, D i rector Técnico Lactología, código TU00009

y'tU000 1 0, proveniente de la Di recc i ón Genera l de P ro-

ducción Agraria y de l a Pesca y e l puesto Maquinista Agu a,

código ZG00002, proveniente de la D irecc ión Gene r a l de

T ransfer enc ia Tecnológica y Capaci tación Agraria.

e) A dscri bir a la Direcc i ó n Gene r al de Desar ro llo

Ag rario, el p ues t o de trabajo Jefe de Grupo, código

JG00029, proveniente d e l a Secretaría General .
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A N E X O 1 1

E l puesto de trabaj o J efe Unidad Técnica Programa s
Salud Labo ra l , código JP00038, en op c ión o espec ialidad
deben suprimir se las Opciones "Salud Pública y Medicina
Famili ar y/o Comunitaria" .

código JS00098, en denominación debe decir : "Jefe Servi-
cio de Saneamiento y Obras y en Complemento Especí fico,
donde dice : "L578 .396", debe decir: "1 .670 . 928" .

E l pue s t o de trabaj o Jefe Secc ión Regimen Jurídico,
código JC00206, en de n ominación debe dec ir: "Jefe Sec-
c ión Jurídico Administrativo" .

A N E X O I I I

MODIFI C ACION E S

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

SECRETARÍA GENERAL

El puesto de trabajo Jefe de Sección Gestión Econó-
mica, código SD0001 2, en Grupo donde dice : "GC", debe
decir : "B/C", en Cuerpo debe adicionarse : "C . Gestión" y
en de nominac ión debe decir: "Jefe Secc ión Contratac iód '.

E l puesto de trabajo J efe de Secc i ón Gestión Cobros
y Pagos, código SD00049, en Grupo donde dice: "GC",
debe decir: "B/C", en Cuerpo debe adic ionarse: "C . Ges-
tión", y en de nominación debe decir : "Jefe Sección Ges tión
Económica" .

E l puesto de trabajo J e fe de Serv ic io Jurídico Admi -
ni s tr ati vo, código JS0011 3, en denominac ión debe decir .
"Jcfe Se r v i cio Jurídico y de Personal" .

E l pues to de trabajo Jefe Secc ión Edu cac i ón Am -
b i ental y Divulgac i ón , código JC00320, en de nominac ión
debe decir: "Jefe Secc ión Educación Ambiental" .

D . G . MEDIO NATURAL

E l puesto de trabajo Jefe Sección Fauna y Flo ra, có-
d i go JC00325, en denominación debe decir : "Jefe Sección
Ordenac i ón Cinegética y Pi sc fco la" .

El Pues to de trabajo Jefe Sección Suelos, código

JC0008 1 , en denominac ión debe decir : "Jefe Secc ión Sue-

los y Vías Pecuarias" .

D . G . PROTECCIÓN AMBIENTAL

El puesto de trabajo J efe Secc i ón Res iduos, código
J C00323, donde dice : "A/B", d ebe decir: "A /A" y en Cuer-
po debe suprimirse C . Técni co/ Ingenie ro Técnico Indu s-
tr i a L

El pues to de trabajo Jefe Servic io Calidad Ambie n -
tal , código JS00 148, en Obse r vac iones debe suprimirse :
"Exp . en estructuras y procesos indus t riales y mine ros en
relac i ó n con e l Medio Ambiente" .

D . G . DEL AGUA

El puesto de trabajo Jefe Serv i cio Obras Hidráuli cas,

CONSE JERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA

SECRETARÍA GENERAL

E l puesto de trabajo Jefe Unidad Disposiciones Ge-
nerales y Recursos, código UB00002, en denominac ión
debe decir: "Jefe Unidad de Dispo s i c i ones Generales" .

E l puesto de trabajo Jefe Sección Programac i ón , có-
digo JC000 2 8 , en denominac i ón debe decir: "Jefe Secc i ón
Programac i ó n y Seguimiento Presupues tario".

E l pues to de trabajo J efe Sección Contratación, có di -
go JC00258, en denominación debe dec ir : "Jefe Secc ión
Co n tratac ión y de l Reg i s tro de Contratos" . '

El puesto de trabajo Jefe Sección Informes y Dispo-
si c i o nes Generales, código JC00227 , en denominac ión debe
decir : "Jefe Secc i ón de Régimen Jurídi co Admini strativo"

E l puesto de trabajo J e fe Servic io Jurídico Adminis-
trativo, código JS0001 3, en denominac ión deb e decir: "Jefe
Servicio Jurídico y de Personal" .

E l puesto de trabajo Jefe Negoc i ad o Archivo Reg is-
tro y Documen tac ión , código N700293, en denominación
debe decir : "Jefe Negociado A rchivo y Documentación" .

E l puesto de trabajo J efe d e Grup o ; código JG00158 ,
en Complemento Específico debe dec ir : "34 1 . 724", y e n
Observaci o nes : "E .D ."

. Elpuesto de trabajo Jefe Negociado Gestión Ga s t o s
e Ingresos, có digo N700198, e n Complement o Específico
debe decir : "465 .948" , y en Observaciones : "E . D." .

E l puesto d e trab ajo J efe Negoc iado Contrat ac i ón ,
código N9001 I5 , en de nominac ión debe dec ir : "J e fe Nego-
c iado Co n tratac i ón y A suntos Ge n erales" .

PARQUE MÓVIL REGIONAL

Los pues tos d e tr abajo de J efe de Grupo, códigos
JG00014 y JG00251 , en Complemento espec ífico debe de-
c ir : "341 .724", y en Observac iones: "E .D ." . As imismo e l
pues to Jefe de Grupo código JG00251 , en denominació n
debe decir: "Jefe de Grupo Gestión Administrativa de Ve-
hículos" .

El pues to Ofici a l 1" Mecánico, código T40016 1 , en
denominac ión debe decir: "Ofic ial 1° Adjunto Jefe Talle r y

Situaciones de Eme rgen c ia", en complemento específico
donde dice: " 1 36.236", debe decir: "477 .960", y as ignársel e
e l códi go: "T100101 " y en observac iones adic ionarse :
"E . D." .
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Los p ues t os de tr abájo de Mecánico, códigos

Z500001 y Z500011 , en complemento especí fico, donde

dice: " 1 36.236", debe decir: "41 5 .824", e n observacio n es

debe dec i r : "E . D .", y en denominación d e be decir : "Mecá-

nico y S i tuac i o nes de Emerge ncia" .

ci ó n y Desa rr o llo Informático, código J 900003, e n denomi-
nación de be decir : "Se fe Unidad Técn ica Redes Locales y

Te lecomu nicac i ones, y en Complemento Específico donde
dice : " 1 .598 .974", deb e dec ir : " 1 . 416.432", y se le asígna el
cód igo "1700026"

El pues to de trabajo de Ayudante dé Mantenimiento,

cód i go MN00002, en denominacióndebe decir : "Ayudante

Meeánico" y e n complemento específico : debe decir :

" 1 36236" y de be as ignárse le e l código: "T800242" .

E l puesto de trabajo de Jefe de Taller Mecánico, có-

digo JA00006, en denom i nación debe decir : " J efe Ta lle r

Mecánico y S i tuac iones de Emergencia" .

D . G. FINANZAS

El puesto de trabajo J efe Sección de Ges tió n y Coo r-

dinac i ón , cód i go JC00315, en Grupo donde d ice: "A", debe

decir : "A/B", y en Cuerpo debe adicionarse "C . Gestión" .

E l puesto Jefe Unidad Planificación y Coo rdinación
In formá tico, código J 700004 , en denominación debe decir .
" Jefe Unidad Técnica Pl anificación y Tra tamien to

In formá t ico en materia de personaP ' _

CONSEJERÍA DE POLÍTICA TERRITORIAL Y OBRAS
PÚBLICAS

SEC RETARiAGENERAL

E l pues t o de trabajo Ana l i sta Funcional , código

BH00009, en Cuerp o debe Adic ionarse "C . Técnico /Pro-

gramado r 1 ` y en Observaciones suprimir : "A . D `.
IMPRENTA REGIONAL

Los pues tos de trabajo Encuadernador, cód igo

EC0000 1 , Maquinistas, có d igos MQ0000 1 y MQ00003, en

Observac iones ad icionar "LT ." (Jornada de Tarde) .

D. G . CARRETERA S

El puesto de trabajo de Subalterno-Vigilante, cód igo

SU000 11 , en Observ aciones debe dec ir: "J .T ." (Jornada de

Tarde)
. D. O. 'CRIB UTOS

El pues to Jefe Sección Sucesiones y Pa trimonio, có-

digo JC00232, en de nominación debe decir : Jefe Sección

Sucesiones, Do nacio nes y Patrimonio" .

E l puesto J efe Sección Adjunto Recaudación, código

SD00010, p roven iente de l a Dirección Ge n e ral de Finanzas,

se adscribe a la D i rección Ge n e ral de Tributos y en denomi -

nación debe decir: "Je fe Secc i ó n T ramitac i ón Administraü-

va" .

CONSEJ ERÍA DE FOMENTO Y TRABAJO

SECRETARÍA GENERAL

E l pues to de trabajo Jefe de Servi cio de Pe rsonal có-

digo JS001 54, en de nominac i ón debe decir : "Jefe de S ervi -

c io de Personal y Rég imen Interio r" .

E l puesto de trabajo J efe Sección Suces i ones, Patr i -

monio y Tasas sobre Juego Ca rtagena, có d igo J C001 74, en

den ominación debe decir : "Jefe Secc i ón Suces i o nes, Dona-

c i ones y Patrimonio, Tasas S/ Juego y Otros Tribu tos Carta-

gena" .

E l puesto de trabajo Jefe Sección Tasas so bre Juego

y otros T ri butos, código J C00 1 76, en denominación debe

dec ir : "Jefe Sección T ribu tossobre Juego, Tasas y Precios

Púb licos" .

El puesto de trabajo J efe Secc i ó n Adjunto Tra nsm i-

s i ones Patrimoniales, código SD00037, en denominación

debe decir : " J efe Secc ión Tramitac ión Administrativa" .

Adsc ri b i r a la Direcc ión Ge n e ral de Tributos l os

puestos de tra b ajo que se relacion a n a continuac i ón : "Jefe

Serv i cio Recaudación cód igo JS 0O 11 5 ; Jcfe Secc ión Reca u -

dac i ón , JC00261 ; Recaudador Adjun to, RD00003,

RD00004 y RD00005" provenientes de la Dirección Gene-

ral de Finanzas .

CENTRO REGIONAL INFORMÁTICA

El pucswde trabajo Jefe Unidad Técn ica Plani fica-

D . G . TURISMO

El pues to de trabajo d e Técnico, código TM0063 5 ,

e n denominación debe decir : "Técnico Turismo", y en

Cuerpo donde dice: "C . Gestión°, debe dec ir : "C . Técnico/

Turi smd'y en Obse rvac i ones debe decir: "P.I `

. CONSEJERÍA DE AGRICULTURA , GANADERÍA Y

PESCA .

D . G . TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA Y CA-

PACITACIÓN AGRARIA

Los pues tos de trabajo de Coordinado res de Progra -

mas códigos CS00005 , CS00006, CS00007, CS00009 ,

CS00010 y CS00013, donde dice, "Grupo A/B", debe de-

cir : "Grupo BIB" y en C u erpo debe suprimirse: "C . Supe-

rior Facultativo/Ingeniero Ag rónomo" .

Los puestos de trabajo Técnico Prác ticas Agrarias

C.C.A . Lorca, códigos P200020 y P200006 , en de nomina-

ción de b en dec ir"Técnico Especialista Actividades Capac i-
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taci6n y Expe ri e n c ias Agrarias, C.C . A . Lorca", en Comple-
me n to Especí fico, debe decir : °5 1 2.532" y en Obse rvac io-
nes ad i c ion ar "E.D ." .

E l pues t o de trabaj o Ayudante Internado Lo rca, códi -
go T800009, en Complemento Específico debe dec ir :
"84 .828" .

El pues to Especiali s ta , código ES00029 , en denomi-
nación deb e dec ir : "Espec ialis ta Promoc ión y Gesti ón de
Ay udas" y en Complemento E spec ífico debe dec ir :
"634.956" y e n Obse rvac i ones "E . D." .

VT00061 , VT00062 , VT00063, VT00064 , VT00065 ,
VT00066, VT00067, VT00068, VT00070 , VT00071 ,
VT00072, VT00073° en denominación debe decir: "Inspec-
tor Veterinario de Área" , en Nivel C .D. donde dice : "20",
debe decir : °2 1 " y en complemento específico donde dice :
"828.01 2" deb e dec ir: "916 . 404", as tmi smo debe
as ignárseles los s iguientes códigos respectivamente en la s
mismas ubicaciones : "VX00014, VX000 1 5, VX00016,
VX0001 7, VX0001 8, VX00019 , VX00020 , VX00021 ,
VX00022, VX00023, VX00024, VX00025, VX00026,
VX00027, VX00028 y VX000 29" .

Los puestos de tr abajo Ayudante Intern ado Lorca,
códigos T8000 1 0, T80001 1 y T800012 , en Complemento
Específico debe decir: "84 .828" .

El p uesto de trabajo Técnico Prácti ca s Agrarias
C.C.A. To rre Pacheco, código P200009, en denominac i ón
debe decir : "Técnico E speci alista Actividades Capacitación
y Exp. Ag raria , C .C . A . To rre Pacheco" y en Complemento
Específico debe decir: "5 12 . 5 32, y en Observac i o nes
, .E. D ." .

Los pues tos de trabaj o Ay udante Internado Torre
Pacheco, códigos T80001 3 y T800014 , en Complemento
Específico debe decir : "84.828" .

E l puesto de trabaj o J efe Grupo Jumilla, código
JG00177, debe decir : "341 .724" y en Ob servac iones debe
decir "E . D ." .

El puesto de trabajo Ayudante Internado C.C . A. Ju-
m illa, código T800074 , en Complemento Específico debe
decir : "84 .828" .

D . G . PRODUCCIÓN A GRARIA Y PESCA

Los puestos de trab ajo de Limpiadora L .A . R . E l Pal -
mar, código LMOOOO I , LM00002 y LM00003 en denomi -
nac i ón debe decir : "Mozo de Laboratorio L . A . R . El Pal -
mar", en Complemento Específico debe decir : "84 . 828", y
debe as ígn á rse les los códi gos MG0001 3, MG00011 ,
MG000 1 2, respec tivamente .

El puesto de Trab ajo Jefe Negoc i ado Control Plan -
tas, Vi veros y Flor Cortada, código N9000 1 0 , en Comple-
mento Espec í fico debe decir "5 1 2 .532" y en Observac iones
. .E.D ." .

E l puesto Jefe Negoc iad o Reg i s tro Maqui naria Agrí-
cola, código N5002 1 3, en Complemento Específico debe
decir: "403 .824" y en Observaciones "E .D ." .

Los puestos de trabajo Jefe Equipo Análi s i s Quími -
co, códigos JB00009, J1100012, JB00013, 7B00014,
JB 000 1 5, en Complemento Espec ífico do nde dice :
"854.760", debe decir : " 1 .024 . 41 6" .

Los pues t os de Trabaj o de In s pec tor Veterinario, có-
d i áos " VT00057, VT00058, VT00059, VT00060,

D . G. INVESTIGACIÓN E INDUSTRIAS
AGROALIMENTARIAS

Los pues tos de trabajo Encargados Explotación To-
rre Pacheco, códigos E100004 y EI00005 , en complemento
específico, donde dice: "97 .692", debe dec i r : "501 .516° y
en Observaciones "E .D." .

E l pues to de trabajo J efe Grupo Mecanización y Do-
cumentación Agraria , código JG000029, en complemento
específico debe dec ir : "341 . 724" y en Ob servaciones
..E.D ." .

D . G . DESARROLLO AGRARI O

El pues to de trabajo Coordin ado r Actividades Orde-
nación Propiedad, código CS00012 en grupo donde dice :
"A/B", debe decir : "B/B" y sup rimir "C . Superior Faculta[i -
vo/[ngeniero Ag rónomo" .

Los puestos de trabajo de De lineantes códigos
DE0001 2, DE00014 y DE000 3 9 ; Ayudante s Técnicos, có-
digos AH00012 y AH00014, y Jefe de Grupo de Ayudantes
Técnicos códigos J800016 y J800017 en complemento es-
pecífico debe deci r : "136.236" .

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y ASUNTOS SOCIAL ES

SECRETARÍA GENERAL

El pue s t o d e trabajo de Ayudante J ardinero, código
T800223, donde dice: "Nive l Retributivo : O/O , Categoría :
Pe rsonal de Servic ios" debe decir : "Nivel Retributivo: J/J ,

Categoría: Jardinero", en de nominación debe decir: "Jardi-
nero" y debe a sig nárse le e l código "Z600007"

D . G . SALUD Y CONS UMO

El pues t o de trabaj o Jefe Se rvicio de Formac i ón , có-
digo JS00139 , en Cuerpo debe adic ionarse: "C . Superior

Facultativo/ C . Técnico".
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O . A . SERVICIO DE SALUD

SECRETARÍA TÉCNICA

HOSPITAL PSIQUIÁTRICO

El puesto de trabajo de Jefe Negoc iad o de Trami ta-

c i ón Administrativa, código N500083, donde dice: "Grupo

CID, Nivel 1 8, C .E . : 403 . 824", debe dec ir: "Grup o GC , Ni -

ve l 20, C . E . : 465 . 948" y as ígnarle el código : "N700470" .

HOSPITAL GENERAL

El puesto de trabajo Je fe de Mantenimiento código

JI00011 , donde dice: "Grup o B/C", de b e dec ir : "Grupo B/

B" y en Cuerpo debe sup rimirse : "Ayudante Técnico" .

HOSPITAL LOS AR COS

E l puesto de En cafgado de Mantenimien[o,código
FL00005 donde dice. "Grupo B /C", d e be decir : "Grup o B /

B", y emC u erpo deben adic ionarse las op ciones Art{uitec to

Técnico e Ingeniero Técnico Industrial , y suprimirse la o p -

ción "Ayudante Técnico", en denominac ión debe dec ir:

"Je fe de Mantenimiento", y de b e a s ignárse le el código:

"J4000 1 7" .

CENTRO DIRECTIVO

Presidencia

SU PR ES IO NE S

CÓDIGO

JC00190

JC00298

El pues to de trabajo Director Médico, DT0001 8, en
denominac i ón debe dec ir: "Directo r" y en Cue rpo debe
adi cionar se : "C . Superior Admini s tradores" .

Los pues tos de trabajo d e Ce lado res y códigos

CM00108, CM00109 y CM00011 0 en denominación debe

decir : `Subalterno", y asígnarles los siguientes có digos :

"SU00159 , SU001 60 y SU001 6 1 " .

O . A . ISSORM

Los pues tos de trabajo Auxiliar Técnico Educativo,

códigos AI001 3 1 , AI00129, AI00016, en ubicac ión debe

adicionarse: "El Palmar" .

Los puestos d e tr abajo Médicos Psiquiatra, códigos

MD0008 6 y MD00090 , donde dice Nive l C . D . : "20" debe

decir : "22" y en complemento específico donde dice :

" 1 . 082 .892", d ebe decir: " I . 1 76 . 084", y debe asignárseles

los códigos MA00056 y MA00057.

El pues t o de trabajo Ordenanza - Repartidor, código

0200005 , en observac ione s donde dice: "Carné Conduc ir

Al y B P" debe decir: "Carnet Conducir Al y/o B l "

DENOMINACIÓN

J e fe Secc ión Estudios e Info rmes Jurídico s

J efe Sección Jurídico Admini s trativo .

Med io Ambiente

Secretaría General S900003

A1 00076

S600003

S100010

Secre tari o Técnico

Asesor Técnico Informático

Secre[aria/o Direc tor

Auxiliar Secretaria Director

D.G . Pro tecc ión Ambiental

D .G . de l Agua

A100075

A I0007 7

JC00099

JC00283

N900098

N900099

A3000 19

Asesor Técnico

Asesor Téc nico

J efe Secc i ón Infraes tru c tura Sanitaria

Jefe Secció n Proyectos

Jefe Negoc iado Estaciones Depuradoras

Jefe Negociado Saneam iento

Asesor Técnico
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CENTRO DIRECTIVO CÓDIGO DENOMINACIÓN

A300020 Asesor Técnico

JC001 0 1 Jefe Secc ión Abastecimiento y Encauzamiento Áreas
Urbanas

N900100 Jefc Negoc iado Abas tecimiento

JS00140 Jefe Servic io Planificac ión Hidráulica

JC00098 Jefe Sección Prog ramac i ón y Coordinación

JC001 66 Jefe Secció n Recursos Subterráneos

JC001 65 Jefe Secc ión Recursos Superficiales

N900 102 Je fe Negoc iado Hidrogeo logía

N900101 Jefe Negociado Programación Inve r s iones

N900103 Jefe Negociado Encauzamien t

o Hacienday Administración Pública

Secretaría Gene r a l

Parque D4 cív i l

D . G . T r i bu tos

D .G.Finanzas

D.G . Presupuestos

7C00016

JC00027

JC00 1 85

JM00009

JG00006

AA00090

AA00087

AA00637

AA00043

AA00555

05002 1 6

JS00 1 4 1

AA00042

SD0003 1

SU00144

JS00075

DN000 1 0

DN0001 1

J e fe Sección Ges tión Administrativa

J efe Sección Personal

J efe Secc ión Contratación

Jefe Unidad Justificación Pagos y Habi li tación General

J efe Grupo

Aux iliar Administrativo

Auxiliar Admini strativ

o Auxiliar Administrativo

Auxi liar Administrativ

o Au x iliar Administrativo

O rclenanza

J e fe Serv i c i o Co n tratación y Gestión Eeonómica

Au x iliar Administrativo

Jefe Sección Servic ios Móv iles

Subalterno-Vigilante

Jefe Serv icio Coordinac i ó n , Es tudios y As untos
Generales

Subdirec to r Ge n eral

Sub d i rector Gen e ral
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CENTRO DIRECTIVO CÓDIGO DENOMINACIÓN

Centro Reg ional Informática DP00052

JC00230

DP00053

DP00054

BH00010

Director Programa Informática Administrativa

Jefe Sección Coordina c ión y Desarro llo

Director Programa In formático Tributaria

Director Programa Informática Ges tión Eco nómica

Anali s ta Func i ona l

Política Territoria l y Obras Púb licas

Secretaría Ge n eral A100070 Asesor Técnico

D .G . Carretera s

Fomento y Trabajo

Secretaría Ge neral

T400124 Oficial P rimera Operad br Maquinari a Pesada

CP0000 1 Capataz de Obras

CP00006 Capataz de Obras

S600021 Secretaria/o Secreta rio Sectorial

S100011 Au x ilia r Secretaria/o Secretario Secto rial

Agricultura, Ganadería y Pesca

Secretaría General S500006 Secretaria Conseje ro

'D .G .Tran sfe rencia Tecnológ ica y Capac itac ión Agraria

JU00023

TS00583

TS005&4

TS00582

TS0058 1

JG00180

JG001 78

JGOOl79

JG001 82

AD00028

P200008

P200022

AD00029

J efe Unidad Técnica Apoyo y Experimentac ión

Técnico Supe ri o r C . C .A . Torre-Pacheco

Técnico Superior C . C .A . Jumilla

Técnico Supe rior C.C.A . Lo rca

Técnico Superior C . C . A . Jumilla

J e fe Grupo Mula

Jefe Grupo Jumilla

Jefe Grupo C ieza

Jefe Grupo Murc i a

Administrativo Lorca

Técnico Prác ticas Agrar i as To rre Pacheco

Técnico Orientac ión C.C . A. Lorca

Administrativo Alhama
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-lb

P

O.A. ISSORM

CENTRO DIR ECTIVO GÓDIGO

AD00 1 5 1

AD001 52

AD00026

D . G . P roducción Ag raria y Pesca

A300027

IJ00004

D .G . Inves tigac ión e Industria Agroa l imentarias

JU00024

ZG00002

DN00012

T8000 1 7

FL O(~03

D .G . Desarrollo Ag ra rio

BS00022

ES000 1 8

Sanidad y Asuntos Sociales

Secretaría General 0 100055

0500120

D.G . Salud y Con sumo TE00002

AD00093

O .A . Servicio de Salud

Hospi ta l Ge neral TK00 1 37

AD(~ I 3 9

Hos ita l Los Arcos AT00044

GU00008

T300002

ED(H11 40

CM00 1 76

DENOMINACIÓN

Administativo Torre Pacheco

Administrativo Molina

Administrativo Caravaca

Aseso r Téc n ico

Investigado r J efe Equ i po

Jefe U n i dad Técn ica de Apoyo

Maquinista Agua

Subd irector Ge n era l Indu s t ria Agroalimentaria y
Ordenac i ón Oferta Agr aria

Ayudante Tareas Ag rari as .

Encargado Agrari o

Espec i a lista Ingeniería y Desa rrollo Rural

Espec i a lista Ingeniería y Desa rrollo Rurál

Ord e n a nza Jefe de Plan ta

Ord e n a n za

Aux iliar' Técnico Sanitario

Admini s tra ti vo

Ayudante Técnico Sani tario.

Administrativo

Ay udante Técnico Sa ni tario

Guard a Jurado

Maes tr o Carpintero

Educado r

Celador
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